
 

Realizó: APP 
Revisó: AMZR 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE APARTADÓ 
Apartadó, tres (03) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
PROVIDENCIA AUTO SUSTANCIACIÓN No. 276/2024 
PROCESO ORDINARIO LABORAL  
INSTANCIA  PRIMERA 
DEMANDANTE BLANCA EDILIA GOEZ GOEZ  
DEMANDADO ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

– PORVENIR S.A. 
RADICADO 05045 31 05 001 2020 00050 00 
TEMAS Y SUBTEMAS  NOTIFICACIONES 
DECISIÓN  REQUIERE A LOS APODERADOS JUDICIALES 

 
En el proceso de la referencia, mediante Auto de Sustanciación 1383 del 21 de 
septiembre de 2023, SE REQUIRIÓ al apoderado de la parte demandante, para 
que realizara en debida forma la notificación a la interviniente excluyente, Sra. 
LUZ AIDA TORRES PARRA de acuerdo con el Artículo 8 de la ley 2213 de 2022.  
 
Luego, mediante memorial enviado el 22 de febrero de 2024 al correo 
electrónico del despacho1, el apoderado judicial de la demandante manifiesta 
que “frente a dicho requerimiento cabe señalar que se desconoce quién es la 
señora LUS AIDA GOEZ GOEZ, así como se desconoce su dirección de 
notificación, razón por la cual no ha sido posible notificar a la misma” Sic. 
 
Sin embargo, a folio 48 de la réplica a la demanda2 se observa que al correo 
electrónico altorrespc@hotmail.com, PORVENIR S.A., el 8 de marzo de 2022 le 
envía comunicado a la Sra. AIDA LUZ TORRES PARRA, en el cual le resuelve la 
solicitud sobre la pensión de sobrevivientes. Por lo tanto, SE REQUIERE al 
vocero judicial de la parte demandante para que notifique de acuerdo con el 
Artículo 8 de la ley 2213 de 2022 al correo anteriormente indicado.  
 
Aunado a lo anterior, y para fines pertinentes a la notificación, SE REQUIERE 
a la demandada PORVENIR S.A., para que informe la dirección física para la 
notificación de la Sra. TORRES PARRA.  

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 
 

                                                 
1 Archivo 08, expediente virtual 
2 Archivo 04, expediente virtual 
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